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RESUMEN 

Los accidentes de tránsito son una de las razones más comunes de deceso en 

el mundo, por ello, este tipo de seguro busca cubrir a las víctimas o a sus 

beneficiarios frente a este tipo de siniestros. El SOAT cumple un rol primordial 

en la protección de la vida e integridad de las personas, sin embargo, es 

pertinente preguntarnos qué sucede cuando ocurre un accidente de tránsito 

entre dos vehículos, uno asegurado y otro no asegurado, quienes serían los 

obligados a cubrir los gastos en los que incurran las víctimas del vehículo no 

asegurado o simplemente estas personas quedarían en una situación de 

desprotección y abandono. Para abordar estas controversias se analizará la Ley 

General de Transportes, el Reglamento del SOAT, así como diversas 

resoluciones tanto en el ámbito administrativo como judicial. Finalmente, se 

analizará cual es la interpretación adecuada que se realice a las normas que 

permitirá que todas las víctimas de un accidente de tránsito entre dos vehículos, 

uno asegurado y el otro no asegurado, puedan estar cubiertos por el seguro y 

salvaguarden sus derechos fundamentales. 

Palabras clave 

Principio pro consumidor, SOAT, vehículos no asegurados, protección al 

consumidor 
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ABSTRACT 

Traffic accidents are one of the most common causes of death worldwide, which 

is why this type of insurance aims to cover victims or their beneficiaries in the 

event of such incidents. SOAT plays a primary role in protecting people’s lives 

and well-being; however, it is pertinent to ask what happens when a traffic 

accident occurs between two vehicles—one insured and the other uninsured—

who would be obligated to cover the expenses incurred by the victims in the 

uninsured vehicle, or would these individuals simply be left unprotected and 

abandoned? To address these controversies, the General Transportation Law, 

the SOAT Regulations, and various administrative and judicial resolutions will be 

analyzed. Finally, we will analyze which interpretation of the regulations is 

appropriate to ensure that all victims of a traffic accident between two vehicles—

one insured and the other uninsured—are covered by insurance and have their 

fundamental rights safeguarded. 

Keywords 

Pro-consumer principle, SOAT, uninsured vehicles, consumer protection 
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1 Justificación de la elección de la resolución 

 

La presente Casación aborda una cuestión de gran importancia dentro de 

nuestro sistema jurídico: el Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito 

(SOAT). Los siniestros viales constituyen una de las principales causas de 

mortalidad a nivel mundial; por ello, este seguro tiene como finalidad amparar a 

las víctimas o a sus beneficiarios frente a las consecuencias de dichos eventos. 

El SOAT desempeña una función esencial en la tutela de la vida y la integridad 

personal. No obstante, resulta necesario plantear qué ocurre cuando se produce 

un accidente de tránsito entre dos vehículos, de los cuales solo uno cuenta con 

SOAT: ¿quiénes asumen los gastos derivados de los daños sufridos por las 

víctimas del vehículo no asegurado o, por el contrario, estas quedarían en una 

situación de desamparo y vulnerabilidad? 

Lo cierto es que, muchas veces, las víctimas de un accidente de tránsito no 

obtienen la cobertura inmediata para afrontar los gastos incurridos y tienen que 

recurrir al Poder Judicial lo cual implica un proceso largo y costoso que tampoco 

les garantiza que tendrán una sentencia favorable y ejecutable. En este tipo de 

casos, la víctima se encuentra en una situación de total desprotección y 

desamparo. 

En ese sentido, resulta pertinente analizar las resoluciones emitidas por Indecopi 

en las cuales analiza el alcance del SOAT que se encuentra regulado en el cuarto 

párrafo del artículo 17° del Reglamento del SOAT, así como las resoluciones 

judiciales emitidas por el Poder Judicial, en especial, la Corte Suprema. La 

interpretación que realiza Indecopi a la norma en cuestión toma en cuenta la 

finalidad social del SOAT, así como, la protección constitucional que tienen las 

víctimas a sus derechos fundamentales a la vida, salud e integridad. La 

interpretación adecuada que se realice a la citada norma permitirá que todas las 

víctimas de un accidente de tránsito entre dos vehículos, uno asegurado y el otro 

no asegurado, puedan estar cubiertos por el seguro y salvaguarden sus 

derechos fundamentales. 
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I.2 Presentación del caso  

 

La señora Juana Francisca Huayta Ccopaccallo (en adelante, señora Huayta) 

presentó una denuncia ante la Comisión de Protección al Consumidor de 

Indecopi de Puno indicando que la Asociación Fondo contra Accidentes de 

Tránsito La Primera (AFOCAT La Primera) se negó injustificadamente a brindar 

la cobertura de indemnización del Certificado de Accidentes de Tránsito (en 

adelante, CAT) por la muerte de su cónyuge, quien falleció producto de un 

accidente de tránsito entre un vehículo asegurado y otro que no se encontraba 

asegurado. La señora Huayta señala que la aseguradora ha incumplido con 

pagar oportunamente la póliza del CAT. La denunciante señala que la 

aseguradora incumplió con el deber de idoneidad ya que se negó 

injustificadamente a brindar la cobertura establecida según lo dispuesto en el 

cuarto párrafo del artículo 17° del Reglamento SOAT.  

En tal sentido, con la finalidad de poder realizar un análisis idóneo, se analizará 

si se determinó correctamente la cobertura del CAT ante un accidente de tránsito 

entre un vehículo asegurado y otro no asegurado en las resoluciones emitidas 

por Indecopi y las resoluciones judiciales. De igual modo, se analizará si las 

resoluciones emitidas cumplen con los requisitos de validez fijados en la LPAG 

y establecen una correcta interpretación del cuarto párrafo del artículo 17° del 

Reglamento SOAT.  

En el presente trabajo académico se ha utilizado la legislación de tránsito en el 

ordenamiento jurídico peruano, la ley de procedimiento administrativo general, 

así como diversa jurisprudencia y resoluciones administrativas en materia de 

cobertura de SOAT y CAT. Además, se ha consultado con diversos autores de 

la materia para tener conceptos más claros y uniformes. Finalmente, concluimos 

que la interpretación adecuada del referido artículo del Reglamento SOAT es 

que, ante un accidente de tránsito entre dos vehículos, uno asegurado y el otro 

no asegurado, el seguro del vehículo asegurado debe cubrir a todas las víctimas 

de accidente incluso a los ocupantes del vehículo no asegurado debido a la 

finalidad social del SOAT y la salvaguarda de los derechos de las víctimas. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

II.1 Antecedentes 

 

Mediante el D.S. N° 001-2004-MTC del 13 de enero de 2004, se incorporó el 

cuarto párrafo del art. 17° del Reglamento SOAT el cual establece lo siguiente: 

 

          Artículo 17° 

(...)  

“En el caso que alguno de los vehículos que participa en el accidente de 

tránsito no contase con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, el 

propietario, el conductor y en su caso, el prestador del servicio de 

transporte responden solidariamente frente a los ocupantes de dicho 

vehículo, terceros no ocupantes, establecimientos de salud y compañías 

de seguros por el monto de los gastos incurridos y/o indemnizaciones que 

éstos hubieren pagado a los accidentados frente a los cuales, los sujetos 

antes mencionados, resulten responsables.” 

 

Es así que, en virtud del citado Decreto Supremo, se busca incrementar la 

contratación del SOAT debido a que de ocurrir un siniestro y no contar con el 

SOAT, los responsables señalados en la norma deberán cubrir todos los gastos 

de las víctimas lo cual repercutiría significativamente en su patrimonio personal 

y le generaría otras contingencias legales. Pese a todas las labores de 

fiscalización a cargo de la Policía Nacional del Perú a los vehículos automotores, 

es necesario que la población interiorice la relevancia de contratar el SOAT para 

estar cubiertos frente a un accidente de tránsito y no dejar desamparados a las 

víctimas que necesitan una atención rápida y efectiva. 
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II.2 Hechos relevantes del caso  

El 22 de setiembre de 2013 se produjo el fallecimiento del señor Alejandro Sanga 

Quispe (en adelante, el señor Sanga), cónyuge de la señora Huayta, a 

consecuencia de un accidente de tránsito ocurrido cuando se desplazaba en el 

vehículo de placa de rodaje N° Z0N-960 (en adelante, el “vehículo 1”), el cual fue 

colisionado por el vehículo con placa de rodaje N° B6T-952 (en adelante, el 

“vehículo 2”). Cabe señalar que el vehículo 1 no contaba con SOAT, mientras 

que el vehículo 2 sí se encontraba debidamente asegurado.  

Posteriormente, el 7 de julio de 2015, la denunciante solicitó a la AFOCAT La 

Primera el pago de la cobertura correspondiente por el fallecimiento de su 

cónyuge, equivalente a 4 UIT vigentes en 2013, acompañando los requisitos 

legales. Sin embargo, la solicitud fue rechazada el 13 de julio de 2015, bajo el 

argumento de que el vehículo donde viajaba la víctima no tenía SOAT, lo cual, 

según la aseguradora, los eximía de toda obligación.  

Frente a ello, el 24 de julio de 2015, la señora Huayta interpuso una denuncia 

ante Indecopi solicitando el pago de la indemnización por fallecimiento 

contemplado en el Reglamento SOAT.  

Por ello, la Comisión Regional de Indecopi en Puno, mediante Resolución Final 

N° 170-2015/CPC-INDECOPI-PUN del 28 de setiembre de 2015, declaró 

infundada la denuncia, señalando que la denunciante no presentó el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito exigido por el artículo 33° del Reglamento 

del SOAT. En apelación, la señora Huayta sostuvo que dicho formato no estaba 

disponible en las comisarías, que la denunciada no había observado los 

requisitos de la solicitud y que se habían vulnerado principios legales y 

procedimentales, acompañando además el formato correspondiente.  

La Sala de Protección al Consumidor de Indecopi, mediante Resolución Final N° 

3174-2016/SPC-INDECOPI, revocó lo resuelto en primera instancia y declaró 

fundada la denuncia, ordenando a AFOCAT La Primera pagar la indemnización 

y sancionándola con 10 UIT. Se argumentó que la denuncia policial cumplía con 

los fines del formato y que, en caso de duda respecto al artículo 17° del 
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Reglamento SOAT, debía aplicarse el Principio Pro Consumidor, garantizando 

cobertura inmediata a las víctimas con derecho de repetición de la aseguradora 

contra los responsables. 

Frente a ello, el 16 de noviembre de 2016, AFOCAT La Primera interpuso 

demanda contenciosa administrativa solicitando la nulidad de dicha resolución, 

alegando que Indecopi pretendía extender la cobertura del SOAT de un vehículo 

asegurado a ocupantes de un vehículo sin SOAT, lo cual no estaba contemplado 

en la norma. Además, sostuvo que el fallecido no era un tercero ajeno ni un 

peatón, sino ocupante de un vehículo sin seguro, y que no existía una 

interpretación divergente del artículo 17°, sino una aplicación indebida. Indecopi 

contestó el 11 de mayo de 2017, defendiendo que la norma imponía 

responsabilidad solidaria al propietario, conductor o prestador del servicio de 

transporte de un vehículo sin SOAT, y que el diseño del sistema buscaba 

asegurar atención inmediata a las víctimas, permitiendo posteriormente a la 

aseguradora repetir contra los responsables. 

El 16 de enero de 2019, el Vigésimo Sexto Juzgado Contencioso Administrativo 

declaró fundada la demanda, señalando que el artículo 17° no imponía tal 

obligación a las aseguradoras y que la administración debía respetar los 

principios de legalidad y tipicidad. Dicha postura fue confirmada el 12 de 

noviembre de 2019 por la Quinta Sala Contencioso Administrativa de Lima, que 

reafirmó que los ocupantes de un vehículo sin SOAT no estaban cubiertos y que 

la responsabilidad recaía en el propietario, conductor o prestador del servicio. 

Sin embargo, la Corte Suprema, mediante Casación N° 2686-2020-Lima de 

fecha 9 de mayo de 2023, declaró fundado el recurso de Indecopi, casando la 

sentencia de vista, revocando la de primera instancia y, en su lugar, declarando 

infundada la demanda. La Sala estableció que el SOAT de un vehículo 

asegurado debe cubrir a las víctimas, incluso si son ocupantes de un vehículo 

sin SOAT, reservando a la aseguradora el derecho de repetición. 

En los votos singulares, el juez Calderón Puertas defendió que el objetivo del 

SOAT es brindar cobertura a todas las víctimas, asegurando su atención 

inmediata y dejando al responsable la obligación de reintegrar los gastos, lo que 

además mantiene incentivos para la contratación del seguro. En sentido 
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contrario, los magistrados Bustamante Zegarra y Yalán Leal argumentaron que 

los daños sufridos por los ocupantes de un vehículo que carece de SOAT deben 

ser atribuidos de manera exclusiva a su propietario o conductor, rechazando la 

aplicación del Principio Pro Consumidor y advirtiendo que una ampliación de la 

cobertura podría generar efectos desincentivadores respecto de la adquisición 

del seguro obligatorio. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

III.1 Problema principal 

 

¿Puede la interpretación pro consumidor de Indecopi establecer obligaciones a 

las aseguradoras más allá del artículo 17 del Reglamento del SOAT sin vulnerar 

los principios de legalidad y tipicidad? 

 

III.2 Problemas secundarios  

 

¿Qué criterios de interpretación emplea la Corte Suprema para armonizar la 

finalidad social del SOAT con la responsabilidad solidaria establecida por la 

norma? 

 

¿Qué límites tiene el principio pro-consumidor en la interpretación administrativa 

del Indecopi? 

 

¿Cómo se justifica jurídicamente la extensión de cobertura a las víctimas no 

aseguradas sin afectar los incentivos de aseguramiento obligatorio? 

 

¿Es correcta la aplicación e interpretación del Principio Pro Consumidor del 

artículo 17° del Reglamento SOAT optada por la Sala Suprema? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO 

IV.1 Respuestas preliminares y resumidas a los problemas principal y 

secundarios 

 

Con relación al problema principal, considero que la interpretación que se debe 

realizar al cuarto párrafo del art. 17 del Reglamento del SOAT es que la 

aseguradora tiene la obligación de indemnizar a todas las víctimas en un 

accidente de tránsito, incluso a los ocupantes de un vehículo no asegurado ello 

en salvaguarda de sus derechos fundamentales y del carácter social de este tipo 

de seguro. No obstante, la aseguradora tiene el derecho de repetición contra los 

responsables solidarios establecidos en la ley. 

 

IV.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 

En relación a lo analizado en la presente resolución, me encuentro a favor del 

fallo de la casación ya que la naturaleza tuitiva y finalidad social del SOAT implica 

que la aseguradora tiene la obligación de indemnizar a todas las víctimas en un 

accidente de tránsito, incluso a los ocupantes de un vehículo no asegurado ello 

en salvaguarda de los derechos fundamentales a la vida e integridad de las 

personas y del carácter social de este tipo de seguro. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con la finalidad de poder realizar un análisis de los hechos relevantes y los 

problemas jurídicos señalados, es necesario determinar la normativa que regula 

el SOAT y su alcance. 

- Marco teórico 

 

En ese sentido, se analizarán algunas cuestiones previas establecidas en la 

legislación y doctrina como vemos a continuación: 

Contrato de seguros 

 

Como paso previo, debemos preguntarnos que es un contrato de seguro. Para 

ello, la Ley N° 29946, Ley del Contrato de Seguro, en el artículo 1° define el 

contrato de seguro como aquel en el cual una parte contratante asume el riesgo 

del otro a cambio de una prima convenida o pactada. 

Por una parte, Garrigues señala que el contrato de seguro es un contrato 

sustantivo y oneroso por el cual una persona -el asegurador- asume el riesgo de 

que ocurra un acontecimiento incierto, al menos en cuanto al tiempo, 

obligándose a realizar una prestación pecuniaria cuando el riesgo se haya 

convertido en siniestro (1987, p. 257). 

Asimismo, Villota establece que, en el contrato de seguro, el contratante cubre 

un riesgo a cambio del pago de una contraprestación, que es el pago de la prima 

del seguro; de tal manera que, si el siniestro se realiza, la compañía aseguradora 

se encuentra obligada a indemnizar dicho evento o a pagar el capital, renta o 

prestación convenida (2012, p. 23-24). 

Ahora bien, de las definiciones señaladas podemos destacar que en el contrato 

de seguro existen dos partes, el asegurado y el asegurador respectivamente. El 

primero es aquella persona natural o jurídica que paga una prima (o 

mensualidad) pactada para asegurar un riesgo en cualquier ámbito contratado, 

es decir, paga por la cobertura que podría recibir frente a la ocurrencia de un 
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siniestro. El segundo es por lo general una compañía de seguros que se obliga 

a indemnizar al asegurado dentro de lo pactado. A través del contrato de seguros 

se traslada el riesgo del asegurado a la compañía de seguros, el cual se 

encuentra en una mejor posición de responder.  

Además, no hay que perder de vista que el contrato de seguros es un 

instrumento muy técnico y complejo que podría generar una asimetría 

informativa entre el asegurado y la compañía de seguros. Aunado a ello, 

debemos tener en cuenta que este tipo de contratos son de adhesión, ello implica 

que el asegurado no tiene la posibilidad de negociar las cláusulas del contrato. 

Asimismo, una comunidad o colectividad de personas solventarán una bolsa 

común y asumirán el riesgo entre todos los miembros, de acontecer un siniestro 

se solventará de ese fondo para cubrir la cobertura del asegurado. 

¿Qué es el SOAT? 

 

El SOAT se crea mediante el D. S. N° 024-2002-MTC que aprueba el TUO del 

Reglamento SOAT, es un seguro que cubre determinados riesgos generados en 

un accidente de tránsito. Es un seguro de tipo obligatorio que cubre la muerte y 

lesiones corporales que sufran las personas, como consecuencia de un 

accidente de tránsito de un vehículo automotor. 

Por un lado, el artículo 3° del Reglamento SOAT señala que todo vehículo 

automotor que circule en el territorio de la República debe contar con una póliza 

vigente de SOAT según los términos y montos establecidos en el presente 

Reglamento. Es decir, cualquier vehículo que tenga propulsión propia y circule 

en territorio peruano está obligado a contratar el SOAT. 

Por otro lado, el artículo 7° del Reglamento SOAT establece que la obligación de 

contratar el SOAT recaerá sobre el propietario del vehículo automotor o el 

prestador del servicio de transporte. Para tal fin se presumirá como propietario, 

la persona cuyo nombre aparezca inscrito en la tarjeta de identificación vehicular 

o tarjeta de propiedad del vehículo expedido por el Registro de Propiedad 

Vehicular. En otras palabras, la norma señala a los responsables de contratar el 

SOAT que son el propietario o el prestador de servicios. 
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Ahora bien, respecto a la cobertura del SOAT, el artículo 4° del Reglamento 

SOAT señala que el SOAT cubre a todas las personas, sean ocupantes o 

terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte 

como consecuencia de un accidente de tránsito. Ello quiere decir que la 

compañía aseguradora del SOAT se encuentra en la obligación de pagar la 

cobertura de manera inmediata y sin condiciones con la sola demostración de 

las lesiones o muerte y la ocurrencia de un accidente de tránsito. 

Asimismo, el artículo 17° del Reglamento SOAT establece que el pago de los 

gastos e indemnizaciones del seguro a que se refiere el presente Reglamento 

se hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, 

bastando la sola demostración del accidente y de las consecuencias de muerte 

o lesiones que éste originó a la víctima, independientemente de la 

responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o prestador del servicio, 

causa del accidente o de la forma de pago o cancelación de la prima, lo cual 

deberá constar expresamente en el contrato de la póliza de seguro. A mi criterio, 

este artículo es importante debido a que garantiza que frente a la ocurrencia de 

un siniestro, la aseguradora está en la obligación de cubrir los gastos de manera 

inmediata sin ningún tipo de cuestionamiento.  

En adición a ello, podemos decir que frente al accidente de tránsito no debe 

existir retrasos injustificados o investigaciones para que la aseguradora pueda 

brindar la cobertura a las víctimas, debe primar la protección de los derechos 

fundamentales a la vida e integridad de las personas involucradas en el 

accidente. No obstante, ello no enerva que si existiese responsabilidad se pueda 

dilucidar en la vía civil, penal o incluso administrativa si fuera el caso. 

Ahora bien, respecto al SOAT, fue creado como un precepto para contrarrestar 

el alto registro de accidentes de tránsito. Al respecto, Valenzuela Gómez 

sostiene que las medidas para combatir los siniestros de tránsito, la necesidad 

de atención inmediata de las víctimas, la falta de fiscalización de las autoridades 

competentes dio lugar a la aparición de la obligación del SOAT en nuestro país 

(Valenzuela, 2004, p. 355). En virtud de ello, desde el año 1999 que se crea la 

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, el SOAT es obligatorio para 

todos los vehículos que circulen en el país, no es una posibilidad sino un deber 

impuesto que está sujeto a multas y otras medidas disuasorias de la no 
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contratación del seguro. Sin embargo, según Asociación Peruana de Empresas 

de Seguros (en adelante, APESEG) señala que 3 de cada 10 vehículos no tienen 

SOAT en nuestro país, lo cual genera un riesgo altísimo en las potenciales 

víctimas de un accidente de tránsito. 

Habiendo revisado toda la normativa aplicable al SOAT, ahora hablaremos sobre 

su naturaleza. Al respecto, Valenzuela sostiene que: 

Este seguro tiene una naturaleza no fault, las indemnizaciones se pagan con la 

demostración del siniestro y de las lesiones o muertes ocurridas, no existe 

consideración o valoración alguna de la responsabilidad. 

Este sistema se refiere a un sistema de responsabilidad sin culpa en el cual la 

indemnización es pagada con inmediatez e incondicionalidad sin determinar 

previamente a los responsables conforme a lo establecido en el artículo 14° del 

Reglamento SOAT. Este sistema tiene por finalidad proteger la vida e integridad 

de las personas frente a un accidente de tránsito ya que es un pago célere en el 

cual solo basta demostrar 2 cosas: i) ocurrencia de un accidente de tránsito y ii) 

que existan daños personales o materiales producto del siniestro. En estos casos 

incluso el responsable del accidente podría recibir la cobertura del SOAT, 

podrían surgir muchas preguntas respecto a porque si es responsable tiene el 

beneficio del pago de la indemnización lo cual analizaremos más adelante. Ello 

ocurre porque este sistema no está diseñado para determinar la culpabilidad o 

responsabilidad de los involucrados en el accidente de tránsito, sino que está 

diseñado para cubrir los gastos incurridos e indemnización de las víctimas. Aquí 

radica la principal diferencia del SOAT con un seguro privado, la finalidad del 

SOAT persigue una finalidad social que busca proteger los derechos 

fundamentales. 

Ahora bien, en el supuesto que las aseguradoras que contratan el SOAT se 

pusieran a analizar la responsabilidad del responsable del accidente de tránsito 

demorarían demasiado en realizar dicha investigación y las víctimas quedarían 

desprotegidas ya que estarían condicionados a la determinación de la 

responsabilidad del accidente de tránsito para que las coberturas puedan ser 

pagadas. Este escenario claramente violaría la esencia del SOAT el cual 
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pretende cubrir los daños sufridos en el accidente de tránsito y que las víctimas 

puedan tener una atención célere e inmediata que les permita conservar su vida. 

Por otro lado, tenemos los conceptos de relación de consumo y SOAT, el que se 

procederá a analizar en el presente acápite. 

Relación de consumo 

 

Respecto a la relación de consumo, el numeral 5 del artículo IV del Título 

Preliminar del Código de Protección al Consumidor establece que la relación de 

consumo es la relación por la cual un consumidor adquiere un producto o 

contrata un servicio con un proveedor a cambio de una contraprestación 

económica. Al respecto, tenemos que en la definición aparecen tres elementos, 

consumidor, proveedor y producto o servicio que genera una transacción 

comercial. Además, hay unos supuestos de aplicación que hace referencia a una 

relación de consumo directa o indirecta, así como que las relaciones de consumo 

se celebren en el país o despeguen sus efectos en él. En ese sentido, la relación 

de consumo es primordial para determinar si es aplicable o no lo establecido en 

materia de consumidor. En relación a ello, Cavero Safra sostiene lo siguiente: 

El consumidor protegido se encuentra inmerso en una relación de consumo, es 

decir, es un adquirente de bienes o servicios a cambio de una prestación 

económica. Excepcionalmente, aparece el consumidor indirecto que no es el 

adquirente, pero disfruta el producto. Además, existe el consumidor expuesto 

que de alguna manera se vea afectado por la oferta o la información brindada 

por un proveedor, pese a no existir un contrato de consumo ni contraprestación 

pagada (Cavero, 2016, p. 47). 

En ese sentido, la relación de consumo también abarca la posible constitución 

de beneficiario de un producto o servicio a pesar de no tener un contrato, lo cual 

encaja perfectamente en los seguros ya que los consumidores finales podrían 

gozar de los beneficios de la cobertura ya que podrían constituirse en 

beneficiarios de la cobertura de la póliza de ser el caso. 

Por otro lado, un aspecto importante en la relación de consumo es la asimetría 

informativa; al respecto, Thorne León señala que lo usual es que el diestro en la 
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funcionalidad de los servicios sea el proveedor ya que forman parte de su rama 

de especialización y se encuentran en contacto todos los días con ellos, no 

obstante, el consumidor se encuentra limitado en información debido a que no 

es su actividad económica (Thorne, 2010, p. 65). En ese sentido, tenemos claro 

que en una relación de consumo siempre existe una parte fuerte y otra débil en 

materia de información acerca de los productos o servicios, de las contingencias, 

calidad, tiempo de vida útil, costos y demás aspectos de la actividad económica. 

Es por ello que, surge la pregunta de qué manera se corrige esta asimetría en 

medida de equiparar las oportunidades y el conocimiento. En la mayoría de 

casos, el consumidor siempre se verá en la peor posición para contratar y ello 

puede derivar en abusos por parte de los proveedores. 

Ahora bien, otro aspecto importante a analizar es la asimetría informativa, 

Montoya Alberti sostiene que: 

Existe una gran ventaja de los proveedores sobre los consumidores ya que 

manejan toda la información sensible y necesaria sobre los productos y servicios. 

Por otro lado, los consumidores solo cuentan con su propia diligencia en base a 

información básica de los productos. De ninguna manera existirá una relación 

igual entre ambas partes (Montoya, 2022, p. 23).  

Ambos autores coinciden que los proveedores tienen una posición favorecida 

en la relación de consumo que puede ser directa, indirecta-expuesto o 

comprendido las cuales se encuentran protegidas por el Código de Protección 

al Consumidor. 

 

En ese sentido, habiendo abordado la normativa relevante y posición de los 

autores sobre tránsito, SOAT y relación de consumo se procederá a analizar los 

problemas jurídicos encontrados en la Casación N° 2686-2020-Lima. 

¿Qué criterios de interpretación emplea la Corte Suprema para armonizar 

la finalidad social del SOAT con la responsabilidad solidaria establecida 

por la norma? 
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En el presente caso, se presenta una incertidumbre jurídica respecto a la 

interpretación del artículo 17° del Reglamento SOAT. Para establecer el 

significado del citado artículo debemos recurrir a los métodos de interpretación 

los cuales esclarecerán el significado de la norma teniendo en cuenta 

determinados parámetros. Por lo que se procederá a analizar los principales 

métodos de interpretación para dicha finalidad: 

En primer lugar, analizaremos el método literal el cual consiste en averiguar el 

significado según las reglas de lingüística y gramática, buscar el contenido según 

el común entender de lo que se encuentra redactado en la norma (Rubio, 2009, 

p. 238).  

Este método de interpretación es el punto de partida, no puede haber cambio de 

sujetos o predicados más de lo que ha escrito textualmente la norma, es un 

primer avance, pero considero que no es suficiente. 

En segundo lugar, analizaremos el método sistemático el cual consiste en darle 

a la norma un sentido más claro en función de las normas jurídicas que la rodean, 

se parte de la premisa que el ordenamiento jurídico es un todo ordenado y 

coherente que dará solución a las zonas grises. Al respecto, Marcial Rubio 

sostiene que este método consiste en determinar el significado buscando el 

contenido en otras normas que se encuentren más claras y tengan relación 

(Rubio, 2009, p. 242).   

En tercer lugar, el método histórico consiste en analizar la intención del 

legislador, es decir, investigar los motivos que llevaron a los autores a promulgar 

tal norma. Respecto a ello, Marcial Rubio señala que este método busca 

averiguar los antecedentes jurídicos vinculados a la norma y la intención del 

legislador al crear la norma (Rubio, 2009, p. 242). 

Los métodos de interpretación jurídica nos ayudarán a encontrar la adecuada 

interpretación de las normas que tienen más de un significado posible o que se 

encuentran en una zona gris. Los métodos de interpretación deben utilizarse 

respetando los principios generales. 

Ahora bien, en la Casación N° 2686-2020-Lima se señaló que el Código debe 

interpretarse en el sentido más favorable al consumidor, de no ser así, se 
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causaría un grave perjuicio de los derechos de los consumidores al impedirse el 

acceso a los beneficios que otorga el SOAT. Esta posición de la Corte Suprema 

parte por reconocer que- dado el carácter tuitivo del SOAT- no puede dar por 

desamparada a una víctima en un accidente de tránsito cuando el vehículo no 

se encontraba asegurado y que el artículo 65° de la Constitución defiende los 

derechos de los consumidores, en especial, la salud de la población.  

En ese sentido, es preciso señalar que el SOAT tiene una lógica a los seguros 

en general cumpliendo ante todo un interés público. El SOAT ha sido diseñado 

para brindar cobertura a todas las víctimas que intervienen en un accidente de 

tránsito, considerando un elemento esencial que es la inmediatez y la naturaleza 

social del seguro. 

En esa línea, el Tribunal Constitucional ya señaló anteriormente que la finalidad 

del SOAT es eminentemente social, siendo su objetivo asegurar la atención de 

manera inmediata e incondicional a las víctimas de accidentes de tránsito que 

sufren daños personales. (Casación N° 0001-2005-PI/TC, fundamento 29) 

Asimismo, el artículo 17° del Reglamento SOAT se ubica dentro del Reglamento 

SOAT, la Ley General de Transporte y debe interpretarse en armonía con las 

disposiciones normativas afines. En ese sentido, de la revisión del citado artículo 

17° y los artículos 14 y 28, se establece que el SOAT otorga cobertura inmediata 

e incondicional las víctimas de un accidente de tránsito que sufren lesiones o 

muerte. Asimismo, el numeral 2 del artículo 30° de la Ley General de Transporte 

establece que el SOAT cubre a todas las personas de un accidente de tránsito, 

independientemente si estas se encontraban o no dentro de un vehículo 

asegurado. Cabe precisar que, esta disposición parte de la premisa que todos 

los vehículos que circulen por el territorio nacional están obligados y cuentan con 

el SOAT.  

Es por ello que, armonizando los textos normativos citados, la Corte Suprema 

interpreta que el SOAT al ser un seguro con cobertura universal frente a un 

siniestro debe incluir a todas las víctimas de un accidente de tránsito sin 

distinción si se encontraba coberturado o no. Al respecto, tenemos que un peatón 

o ciclista que se encontraba circulando por la vía pública y es víctima de un 

accidente de tránsito se encontrará cubierto por el SOAT y que diferencia existe 
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con el ocupante de un vehículo no asegurado, esto es, una persona que se 

encontraba circulando por la vía pública y fue víctima de un accidente de tránsito. 

Ambas figuras por analogía deberían estar cubiertas por el SOAT al no tener 

mayor incidencia en la ocasión del siniestro y ser personas expuestas al riesgo 

frente a un accidente de tránsito.   

En síntesis, la Corte Suprema realiza una interpretación sistemática y finalista 

para llegar a una conclusión adecuada y comprender los alcances y el sentido 

del artículo 17° del Reglamento SOAT. 

¿Qué límites tiene el principio pro-consumidor en la interpretación 

administrativa del Indecopi? 

 

La Constitución Política de 1993 recogió este principio dentro del capítulo sobre 

régimen económico, reconociendo como derechos del consumidor a la 

información, a la salud y a la seguridad. El artículo 65º indica lo siguiente: 

 

“Artículo 65º.- El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. 

Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y 

servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo, 

vela, en particular, por la seguridad y la salud de la población”. 

 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional señaló en el Expediente Nº0008-2003-

AI/TC los alcances del artículo 65º de la Constitución y extraer a partir de dicha 

interpretación, como un principio rector para la actuación del Estado, la 

protección del consumidor. 

Conforme a la interpretación efectuada por el Tribunal Constitucional, la 

protección del consumidor constituye un principio rector de la actuación estatal 

con naturaleza tuitiva, derivado directamente del texto constitucional. Este 

principio orienta y fundamenta la intervención del Estado en el ámbito de las 

actividades económicas, asemejándose a lo que en el ordenamiento jurídico 

español se denomina Principio Rector de la Política Social y Económica del 

Estado. En tal sentido, la tutela del consumidor se configura como un principio 
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orientador de la función de los poderes públicos. Asimismo, el Tribunal 

Constitucional ha precisado que dicha protección no se restringe únicamente a 

los derechos expresamente reconocidos en el artículo 65º de la Constitución, 

sino que comprende también un conjunto más amplio de derechos vinculados a 

la defensa del consumidor. 

Al respecto, Villota señala que sobre el principio pro consumidor “se suele llamar 

también principio “pro consumatore”. Es una manifestación del principio de 

protección al consumidor como principio rector de la política social y económica 

del Estado, en relación a que los poderes públicos deben tener una acción tuitiva 

a favor de los consumidores (Villota 2007, p. 19). 

Ahora bien, tal como se ha expuesto previamente, el Tribunal Constitucional 

realizó una interpretación extensiva del artículo 65° de la Constitución, dotándolo 

de un contenido orientado a la tutela de los derechos del consumidor. En esa 

línea, se ha destacado que dicho mandato constitucional constituye un principio 

rector de la política social y económica del Estado, lo que impone a todos los 

poderes públicos el deber de actuar de manera protectora en favor de los 

consumidores. No obstante, es preciso aclarar que este principio no puede 

operar en desmedro de otros principios consagrados en el ordenamiento jurídico, 

aunque sí presenta una incidencia relevante y reforzada en su aplicación 

práctica. 

En ese sentido, considero que Indecopi tiene el deber de aplicar el principio pro 

consumidor en sus políticas internas y al momento de resolver casos por 

denuncias de consumidores. Por ello, considero que el único limite que tiene este 

principio es cuando no exista una controversia donde sea aplicable el Código de 

protección al consumidor.   

¿Cómo se justifica jurídicamente la extensión de cobertura a las víctimas 

no aseguradas sin afectar los incentivos de aseguramiento obligatorio? 

 

La extensión de cobertura a víctimas no aseguradas se justifica jurídicamente 

como una manifestación del principio pro consumidor y de la obligación estatal 

de proteger la vida y la integridad, garantizando una reparación mínima a las 
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víctimas. No afecta los incentivos al aseguramiento obligatorio porque el sistema 

mantiene mecanismos de recobro y sanción que preservan la responsabilidad 

del infractor y diferencian claramente entre quienes cumplen y quienes no. 

 

Al respecto, Indecopi resolvió que -ante un accidente de tránsito entre dos 

vehículos, uno no asegurado y otro asegurado-, y se reclame una cobertura por 

fallecimiento del conductor del vehículo no asegurado, se declare infundado la 

denuncia en la medida que no se puede amparar la negligencia del propio 

conductor. 

 

En otras palabras, el conductor que no contrate el SOAT no podrá reclamar los 

beneficios del SOAT si le llegase a ocurrir un siniestro en la medida que no se 

puede favorecer a una persona por sus propios actos negligentes – la falta de 

contratación de SOAT- por ello, Indecopi mantiene dicha postura en no proteger 

únicamente al conductor negligente. 

 

En ese sentido, considero que los incentivos para la contratación del SOAT se 

mantienen totalmente justificados ya que una persona racional no querrá ver su 

patrimonio perjudicado frente a algún accidente de tránsito o verse expuesto a 

sanciones administrativas o penales, de ser el caso. 

 

¿Es correcta la aplicación e interpretación del Principio Pro Consumidor 

del artículo 17° del Reglamento SOAT optada por la Sala Suprema? 

 

En el presente caso, considero que la interpretación realizada por la Corte 

Suprema es la más adecuada al art. 17 del Reglamento SOAT ya que el SOAT 

cumple una finalidad social, su principal objetivo es asegurar la cobertura de los 

gastos de las víctimas que incurran en un accidente de tránsito, se busca 

proteger los derechos fundamentales reconocidos en los art. 1, 2 y 7 de la Carta 

Magna. Además, la cobertura del SOAT debe brindarse a todas las víctimas del 

accidente, aún en el supuesto que alguno de los vehículos no estuviera 

asegurado. Solo de esta manera, el SOAT está cumpliendo de manera efectiva 

la finalidad social para la cual fue creada. 
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Además, se debe tomar en cuenta la naturaleza del SOAT, los fines para los que 

fue creado, así como su carácter tuitivo. Cabe precisar que, no se puede 

trasladar la carga a las víctimas y dejarlas al desamparo por la irresponsabilidad 

de – conductor – un tercero. 

Cabe precisar que el SOAT no es un seguro común de responsabilidad civil; es 

un mecanismo de protección social inmediata. Su finalidad constitucionalmente 

relevante es asegurar que toda víctima reciba cobertura sin dilaciones ni 

controversias sobre la responsabilidad del causante. 

El Tribunal Constitucional ha reconocido que la protección al consumidor es un 

principio rector que orienta la actuación estatal y la interpretación normativa. La 

Corte Suprema, recogiendo esta doctrina, consideró que la finalidad del SOAT 

debe prevalecer sobre interpretaciones limitativas del Reglamento. 

Es por ello que, la interpretación extensiva en favor de la víctima no solo es 

compatible con el diseño del SOAT, sino que es la única que preserva su 

naturaleza de instrumento de protección social. 

El texto del artículo 17° del Reglamento SOAT no desarrolla explícitamente el 

supuesto de ocupantes de vehículos que carecen de SOAT; sin embargo, 

tampoco lo excluye expresamente. Esta laguna interpretativa genera un 

supuesto de ambigüedad normativa, activando el Art. V del Título Preliminar del 

Código del Consumidor. 

La Sala Suprema acertadamente reconoció que, ante este vacío, el intérprete 

debe optar por la solución que maximice la protección del consumidor/víctima. 

El Principio pro consumidor tiene rango legal y constitucional, y su aplicación 

sistemática resulta jurídicamente obligatoria cuando el contenido de la norma no 

es claro o no prevé de manera taxativa el supuesto debatido. 

Es por ello que, la Corte Suprema aplicó un método interpretativo reconocido y 

vinculante, no una creación normativa autónoma. 

Negar cobertura inmediata a la víctima por el solo hecho de haber estado en un 

vehículo no asegurado contradice la finalidad humanitaria del SOAT y vulnera la 
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tutela jurisdiccional efectiva, pues obliga al perjudicado a iniciar procesos largos 

contra conductores insolventes o no ubicables. 

La interpretación de la Sala Suprema, en cambio, materializa el derecho 

constitucional a la protección de la integridad y salud, garantizando una 

reparación inmediata. El riesgo financiero para la aseguradora es atenuado 

mediante la acción de repetición contra el responsable del daño, mecanismo 

previsto en el mismo régimen del SOAT. 

En ese sentido, la Sala Suprema logra armonizar el interés de protección a la 

víctima con el equilibrio contractual, sin crear cargas excesivas para la 

aseguradora. 

La interpretación literal aislada del Reglamento sería insuficiente, pues el 

sistema del SOAT se basa en: 

a)atención médica urgente, 

b)indemnización inmediata, 

c) cobertura objetiva e independiente de la culpa. 

Si el asegurador del vehículo involucrado pudiera oponerse a cubrir a una víctima 

por el solo hecho de provenir de un vehículo sin SOAT, se estaría creando una 

zona de no protección, incompatible con el carácter universal del sistema. 

La Sala Suprema optó por una lectura sistemática que evita vacíos de cobertura. 

Esta línea se alinea con la jurisprudencia previa que concibe los seguros 

obligatorios como instrumentos de política pública que deben interpretarse de 

modo amplio. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La protección al consumidor —reconocida en el artículo 65° de la Constitución 

de 1993 e interpretada ampliamente por el Tribunal Constitucional— se configura 

como un auténtico principio rector de la política social y económica del Estado, 

que exige una actuación tuitiva y proactiva de todos los poderes públicos en favor 

de los consumidores. Este principio, cuya proyección incluye la regla in dubio pro 
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consumidor, trasciende los derechos expresamente mencionados en la 

Constitución y abarca un conjunto más amplio de garantías orientadas a 

equilibrar las asimetrías propias del mercado. Si bien su aplicación no puede 

desconocer otros principios legales, posee una presencia decisiva en la actividad 

estatal, especialmente en la labor de Indecopi, que está obligado a integrarlo en 

su actuación institucional y en la resolución de controversias. En esa línea, su 

límite natural se encuentra únicamente en aquellos supuestos donde la relación 

materia de análisis no se enmarque dentro del ámbito de protección previsto por 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

En atención a los principios constitucionales de protección a la persona y al 

consumidor, la finalidad tuitiva del SOAT, la existencia de una ambigüedad 

normativa en el artículo 17° del Reglamento y la obligación del intérprete de 

maximizar la salvaguarda de la víctima, la interpretación asumida por la Corte 

Suprema en la Casación N.º 2686-2020-Lima es jurídicamente correcta, 

adecuada y constitucionalmente pertinente. 

La Corte Suprema no amplió ilegítimamente el contrato de seguro, sino que 

aplicó un método hermenéutico legítimo: interpretación teleológica y pro 

consumidor. Esta decisión garantiza la coherencia del régimen del SOAT con su 

función de protección social y evita vacíos de cobertura contrarios a la dignidad 

humana y a la efectividad de los derechos fundamentales. 

La extensión de cobertura a víctimas no aseguradas encuentra una sólida 

justificación jurídica en el principio pro consumidor y en el deber estatal de 

salvaguardar la vida e integridad personal, sin que ello distorsione los incentivos 

del aseguramiento obligatorio, pues subsisten mecanismos de recobro y sanción 

que preservan la responsabilidad individual. La propia jurisprudencia 

administrativa del Indecopi refuerza esta lógica al negar beneficios al conductor 

que, por su propia negligencia, omitió contratar el SOAT, evitando así que el 

sistema ampare conductas infractoras. En consecuencia, los incentivos para la 

contratación del SOAT permanecen plenamente vigentes, dado que un agente 

racional buscará evitar la afectación de su patrimonio y la exposición a 

eventuales sanciones administrativas o penales derivadas de circular sin el 

seguro obligatorio. 
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En síntesis, la Corte Suprema realiza una interpretación sistemática y finalista 

para llegar a una conclusión adecuada y comprender los alcances y el sentido 

del artículo 17° del Reglamento SOAT. 
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